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A FUERZA TERR DEL ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIOMSTAS DE ACERIAS 
NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA (AN.D.E.C) 

Latugar y Fechas 

Guayaquil 21 de noviembre de 2019, 3 as 10000, enla Sola de Sesiones dela Gerencia General 
lela Compañia, ubicada ena Av. Las Estas, Solar 9, Primer Pasaje, 12€ SE Mz2009 (Guasmo 
Contra 

11 Asistentes: Todos los accionistas, según el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

          
  

    

[ostras apresentadón (cap. Pagado [acciVotos TW/ Acción | 
Issa CONV. EMC. (SP) Alejandro | 74.345.500.0 | 7284560 | — 10,0 

[Vota toca 
aby Coronel | Jato Coronel 1664oz000 | 166402 | 1000 

[Grego Maria delCarmen Calderón, | 167636070 | 167836 | 1070 
| coronel, mediante carta poder. 
Pasta Coronel8|Jaby Coronel, mediante carta] 166402000 | 188402 | — 1000 

poder | 
[roracs [7sas000000 | 7385000 |   
  

También se encuentran presentes los señores: Cel. (SP) Nelson Echeverría, Gerente General; 
ng Verónica dela Tort, Gerente Financiera (E), Cri. Frank Cevallos, Comisario, Dra. Mara dl 
Carmen Calderón, Asesora Legal de os Accionistas Minortas; el Cri. Roberto Arauz Asesor 
delaCoordinación Empresaria, va telefónico yl ing María Dolores Parca, Gerente de Auditoria 

dela firma Morán Cedilo. 

M1. Deeratoria e Instalación: 
Los accionistas presentes quienes representan l 100% del capital social suserto y pagado de la 
“empresa, aceptan la Convocatoria para la resización de una Junta General Universal 
Extraordinaria. 

IV Presidencia y Secretaria: 

Presidela unta, el señor CPNV, EMC, (SP) Alejandro Vela Loza, Director Genaral del ISSFA, como. 
Presidente Ad-Hoc y, actúa como Secretario Ad-Hoc el Ab. Alonso Paca por decisión delos 
“concurrentes; quien una ve designado, procedió formar a Esta de asstenas, informando que 
se encontraba presente el cien porciento (100%) del capital suscrito y pagado y que además la 
presente acta consta en un audio de grabación debidamente autorzado 

V.- Orden del Diz: Por secretaría se da lectura al orden del día, de conformidad alo señalado 
en la convocatoria realizada enla prensa el 11 de noviembre de 2019: 

1. Informe del Auditor Externo sobre los Estados Financieros del periodo ca 2018. 
Z. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2018. 
3. Informe Gerencial de actividades del ejercicio económico 2018. 
4. Informe de Comisono periodo fiscal 2018. == 
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Una vez leida los puntos delorden del día establecidos ena convocatoria el Ab. Alfonso Padilla, 
manifiesta que con la finalidad de dar cumplimiento ala normativa establecida en la Ley de 

Compañías, speciicamente alo indicado en latiulo 231 numeral 2, que indica: 

“Art 231- la junta general tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 
negocios soceles y para tomarlas decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 
compañía. 

   
Es de competencia dela junta gener 

2. Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los. 
administradores o directores y los comisarios acerca de los negocios sociales y dicta la 
resolución correspondiente Igualmente conocerá ls informes de auditoria externa en os casos. 
ue procedo, No podrán aprobarse mel balance nas cuentas sino hubieren sido prececidos 
Por el Informe de los comisarios.” 
Por lo que es necesario modificar el punto del orden del día, para que quede como sigue: 

1. Informe Gerencial de Acthidades del ejercicio económico 2018. 
2. Conecimiemo del borrador del informe del Auéior Externo sobre los Estados 
Financieros del ejercicio económico 2018. 

3. Informe del Comisario del ejercco económico 2018. 
4. Resolución sobre los estados financieros a 31 de diciembre de 2018 y destino de las 

vidades. 
5 Selección del Auditor Estero y designación de Comisario, para el ejercicio 2019. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General de Accionistas resuelve por 
'oranimidad aprobar la modificación del punto del orden del día de conformidad al propuesto, 
porto quese procede tratarlo. 
AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - “nforme Gerencial de Actividades del ejercicio 
“económico 2018". 

Tora ia palabra el Gerente Generale niia con la exposición de suinforme Gerencial, enel cual, 
se exponen conclusiones referentes a las áreas: Financiera, Comercizizacón, Operaciones 

(ecería laminación, mantenimiento, contol de caiad, ingeniería y desarrolol. 
Encuanto la Dirección de Operaciones, la Gerencia indica que durante el año 2018 e aprecia 
una reclcción del 45.5% en comparación con el año 2037 representando una disminución de 
USD 245,749.51 dólares por pago de horas extras del personal de 1 Dirección de Operaciones y 
que los proyectos de mejora que mayor beneficio generaron durante el periodo de enero 21%, 
“iciembre dl 2018 han originado un aproximado en dólares de: IN 

= Principales optmiraciones y ahorros 2018: USD 1.153.74605 1 -  Plincpales beneficios obtenidos 2018: — USD 20LO7032 

AS 
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Posteriormente, la Gerencia continia con su exposición de las áreas de Talento Humano, 
Adquisiciones, Coptación de Materia Prima, SSOA, Asesoría Legal y Tecnologías de la 

Información 

Finalmente en cuanto al área de Auditoria Interna, la Gerencia señala que en Jo de 2018, e. 
estnculó al Aur interno contratado por la anterior Administración. Se propuso un Plan 
ucitoria Interna en el mes de septiembre de 2018, que o se pudo ejecutar por ata de Auditor 

Interno nombrado por a Junta General 

    

Asi mismo, indica que no se pudo seguir las auditorias para establecer indicios de 
responsabllidades con un debido proceso, para poder seguir acciones legales contra los 

responsables delos problemas y afectaciones detectadas enla empresa, ya que nose contaba 
con personal dentro del Departamento de Auditoria Interna. 

luego dela lectura por parte e a Gerencia General y del absolución delas consultas realizadas. 
por parte delos accionistas, la Junta General de Accionistas por RESUELVE, por unanimuas: 
Tomar conocimiento del nforme Gerencial de Actvidades del ejercicio económico 20157 

ALSEGUNDO PUNTO DELORDEN EL DÍA.- “Conocimiento del borrador del Informe del Auditor 
Externo sobre los Estados Financieros del ejercicio económico 2018” 

Toma la palobra la Dro. Marie del Carmen Colderón y solicita quese hogaincoplé en quelo que 
se esté presentando a la Junta es el BORRADOR del Informe de Auditoría. Añade que los 
ccionitos minortaros entienden la necesidad de que la junto tome conocimiento de este 

Informe aunque sec un borredor, pero que de ninguna manero aceptan que este es el nforme 
al que debe ser presentado anualmente. 

a lang, María Dolores Parc, Gerente de Auditoría del firma Morán Cedo, procede con la 
lectura del borrador de Informe de la acción de control a Acerias Nacionales del Ecuador 

Sociedad Anónima (A. DEC. por el año terminado el 31 de diciembre de 2018, en l cual se 
indica, entre otros puntos lo sgulente: 

7.) imitaciones 

5. Al 31 de diciembre de 2018, el estado de situación fnonciera incluyó cuentas por pogar a 
portes relacionadas, corto plezo por 4 713 977,53 USO [con convenio de pago) y argo plazo 23 
964 583,96 USD otal 28 675 561,49 USD (noto 15) por concepto de saldo de regalías por uso de 
marca de los años 2012, 2013 y 2014, monto parcial del toa! de 37 182 522,36 USO de gloses 
ficas por repalls determinados por el Servico de RentosIntemos - SA enla revisión fiscal 
queefectuó a esos años, etadod que consideró como gastos no deducibles las regalas cargades 

a gastos decumentando que a generación de valor de la marca fue de ANDIEC y no de 
Holdingdine SA. e SSFA,gloses aceptedas en su totalidad por le Junta General Exroorsinario 
de Accionstas del30 de noviembre de 2016; la afectación financiera adicional por dfrencios de. 1 / 
Impuesto o renta e nteresestotaltaron 9 922 921,47 USD (excluye recargos n cobrados). El. /'/ 

13 de diciembre de 2012 la Compañía Holdingdine SA. suscribió un convenio de cesión de 
derecho de propiedad intelectual tilo gratuito o favor de Insruo de Seguridad Social de os 
Fuerzas Armados - ISSFA, y el 13 de morzo de 2013 fue suscrito entre ISSFA y ANDEC el 

Aly Samvenio de Uicecia de Uso de Marce. A parir del año 2015 por deci del Directorio de 
' 

CI O €”: 

  

      

  

A            



  

  

ANDEC 
VA FUERZA INTERIOR DEL ECUADOR. 

AND.EC dejó de repistrase la provisión onval por regalías, argumentando que la marca 
pertenece o ANDES, según el 1£P Instituto Ecuetoriona de Propiedad nteletual (actue! 
SENADI) la marco consta registrada a nombre dela compañía relacionada. Considerando la 
"liquidez de la Compoñ, la Junto General de Accionistas analizó la posibilidad de liquiación o 
capitalización de este pasio, yes incirt la probabilidad de cargos por concepto de regalos de 
los oños 2015 - 2018. £l 16 de abi de 2018 AN.D.£C presentó  SENADIsoletd para desistir 
+ agistro de marca la cuol fue aceptada el 27 de marzo de 2039. 

[..] Incertidumbre sobre negocio en marcho y eventos posteriores 

10, Plan de Estabilización, POA y Plan Estratégico de A..D.£.C; con el propósito de enfrentar la 
operación deficitaria antes expuest, los Directorios del01 de agosto de 20£8 y 14 de febrero de 
2019, y Juntas Genersles Extraordinarias de Accionistas dl 28 de febrero y27 de marzo de 2015, 
“conocieron entre otros, —el POA 2019, Plan de Escbiización de AND EC. 2018-2019 foses y 
1 y Plan Estrotégico 2019 - 20221, tendlente a capitalizar la Compoñía con la inyección de 

recursos frescos poro establo a continuidad dea empresa lograr el abastecimiento oportuno. 
de moterios primas (chataro), recuperar el mercado y lograr operaciones rentable; así como, 
cambiara estructura por procesos de la empresa y nuevo estructure funcional con el ojeto de 
Zograr charro en el proceso de producción y reducción de costos de personal, En o pate 
Farciera, el 17 de septiembre de 2018 el occionista principal ISSFA aportó $ 500 000,00 USO y 
+) 26 de junlo de 2019 8 000 000.00 USD adicionales, mantos equivalentes al 63% del 
requerimiento inkl formulado en Plan de emergencia año 2018 (23 000 000,00 USO) por el 
periodo de 12 meses ju, 2018 junio, 2019; el Directori y los Accionistas hon aprobado el PO. 
2019 y los proyecciones hasta el año 2022 y conocen que el escenario de riesgos sn a inyección 
“suficiente de recursos frescos por parte del principal accionista provocaría fujos de cala 
negativos, pérdidas sinlfcativas « Incumplimiento de ablizacones financieras, pues otros 

fuentes de franciomiento externa están cerradas por os pérdidas recurrentes dl negocio. 

E Enfosi 
14. A131 de diiembre de 2018 y a a fecho de emvsión de este informe el pasivo corto y argo 

lozo con Corporación Financiera Naciona - CEN por 7 347 812,26 USO y 31 049 443,5 USO, 
respectivamente presentó a incertidumbre de ser declarado de plaro vencido e nko de cobro 

via cooctiva, debido al Incumplimiento de la Compañía de condiciones fundamentales delos 
¡convenios de préstamos y novoción obre constitución de hipoteca abierta e un tereno, entrego 
de avalos y justficaión del uso de desembolsos para crédito de actos fis; el Directora y o 
Junta General de Accionistas conocieron de ese incumplimiento y de la falta de respuesta de 
ANLD.EC 0 diversos oficios enviados por CFN entre os años 2038 hast junio 2019, En adición, 

los fujos de caja proyectados sín aportes suficientes de recursos frescos reflejaron lo 
imposibided de camera obligación esumiéa en os próximos año, restando indispensable 
la básquedo oportuna de estrategos atemos tols como refinanciar la deuda o incorporación 
de nuevos accionistas, yes evtar la ejecución de las garantias que cousara la incautación delo 
planta incstrio:   

    
Luego de la lectura del borrador de informe, el accionista ISSFA manifiesta que es necesario 
restar una observación ala empresa audiora en cuanto a queno se hace ninguna obsenación 
respeto que el RI no se ha pronunciado sobre al exención del impuesto ala renta ala que: 

"empresa tiene derecho y es aplicable a porcentaje del capital que proviene de fondos públicos, 
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lo cuates muy importante ya que implica que la empresa ha estado pagando en exceso más del 
93% de impuesto ala renta. 

Hubiera sido oportuno, indica dicho accionista, que la Contraloría se manifieste al respecto, lo 
cual también tene efecto sobre ls glcsas impuestas porel SR por el supuesto no pago de un 
Impuesto que en un nico, y luego de los análisis correspondientes, no deba ser pagado. 
la representante de la firma audiora Morán Cedillo indica que se tomará en cuenta lo 
manifestado or el accionista ISSFA y recalca que este tema ha sido tratado desde el inicio dela 
“ucitoria y que es reciente la obtención por parte de una delas empresas del ISSPA de una. 
resolución favorable por parte del RL 

Luego de las deliberaciones correspondientes y en virtud de todo lo expuesto, 2 Junta General 
de Accionistas por unanimidad, RESUELVE: “Tomar conocimiento del borrador de Informe del 
Auditor Externo sobre los stodos Financieros del ejercio económico 2018, presentado por la 
firma cuáitoro Morén Cedile”. 

AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - Informe del Comisario de la fiscliación societaria 
del20187 

El comisario dela Compañía da lectura su informe preliminar de la fscazación societaria del 
año 2018, en l cual e concluye: 

1) "La compols ANDECSA es uno sociedad mercantil constituido bajo la Ley de Compañías, 
posee uncepital socia de 579'850.000 dividido entre cuatro accionktos,ENISSFA es el accionista 
mayoritario, quen posee el 95,73% del paquete acionari y a diferencia está dico entre los 
tres ccciomitos minoritarios. 

2) Durente el año 2018 hubo dos apoderados especiales hasto que su Gerente General Jue 
"nombrado en Junio del 2018 y su nombramiento se encuentra inserto en el Registro Mercantil 
de Guoyogui. 
3) Enmarzode 2018 ereclzó uno reforma delos estatutos, de la compañía de ANDECSA pora. 

lo conformación del Directorio, convocatoria atribuciones del Directorio, del Presidente, y del 
Comisario 
4) Dararte el año 2018, le Junta General de Accionsto ho sesionada en 12 ocasiones. 

5) La compoñía ANDECSA durante el año 2018, ha tenido defiienios en lo que respecto al 
¡control íntera, su área de Auditoría interna fue afectado y os trabajos de cutoríareoizados 
de manera parcial, 
6) ANDECSA, realizó poro eloño 2018 un Plan Operativo anual cuyas proyecciones y escenarios 
fueron totolmente reales por lo cual, as metas no fueron cumplidas tonta en las áreos de 

ventos y resultados fines. Asi mismo, esta planificación Incioyó un escenario quid, sn tomar 
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7) Pora detener a liquidez del empresa, ocio mayoritarios ISSFA reoizóun aporte «futuras 
opitoizacione de 56 50.009,00 sin que aún se concrete la situación legal de dicho aporte Este 
reulane fue utilizado especficamente poro capital de trobajo y poder ceguinr meteria prima. 

pora a producción. 
8) La empresa conforme a su estructura orgónica mantuvo 96 trabajadores en exceso, de su 

estructura orgánica. Adicional, a través de Servicios Prestados (actura) se contrató a 50 
trabajedares para cubrir los necesidades de seguridad de lo empresa. 

3) Búste un vacio lego referente ela normativo eboral respecto o as esuinculacione e cual 
se deba regirse ANDEC, lea Ley de Empresa Públicas o ol Código de Trabajo. 

10) Exbten procesos de contratación pública que no han sido inaliados y otos no poseen 
los Informes de aceptación de las obligaciones contractuales. Dentro del Departamento de 
“adquisiciones no exsten los procedimientos estándar e seguir para el desarollo delos tipos de 
procesos de contratación. 
11) — Lacarteradeclentes deudores de más 180 ios fue de $ 10'436.204,61, la cuoltuvo un 

¡aumento del 8% desde enero a diciembre del 2013. Eta cartera tiene una importante provisión 
de cuentas incobrable, dicha provisión podria ser ajustado yo que extten cientes de hasta 10 
“años de entigledod y/o que su recuperación yo resulta improbable. 

12) — Durante l 2018 se niió el proyecto Centro de Distribución Yaguachi el mismo que Jue 
suspendido, ero los anticipo dados por ANDECS.A. a proveedores por los trabojosnicados no 
han sio liquidados. 

13) A pesar que el nforme de Comisario 2017 se evidenció una foto de ojustes alos 
Ainvemtarios dichos ajustes y otntes no han recbico trotamienta, por lo que el inventario se 
encuentra sobrevalorado, de igual manero lo Bienes de Propiedad Plata y equipo no han sido 
lustados al velor razonable además de bienes como mantenidos para la venta que no han 

tenido ningún movimiento. 
14) Existe uno deudo por Regalías por uso de marco a HOLDINGDINE, la cual tiene que ser 
soldodo. 
15) — Lo deuda.alo Corporación Financiera Nacional, o lrre del 2018 de casi 39 milones de 
lares, entre deudo a corto plazo y lorgo plazo. 

16) — Continuesinresolveseelmonto registrado de repolla por $25 964.583,96porconcepto 
de regalas delos años 2012, 2013 y 2014 registradas por pagar olISFFA, y 

17). tosgastos dela empresa se hon reducido en el 2018, sin embargo, esto reducción no es 
“suficiente, ademós quese incurren en gastos como multos y losas quese puede evitara través 
de controles més eficientes en todas los óreos de ia compañía. 
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18) — La compañía ANDEC por segundo año consecutivo cera el ejercicio 2018 con pérdida, 
esta vez pOr el monto de $7.398.394507 
Asi mismo, el Comisario de Empresa, emite la siguiente opinión: 

“En opinión de susrto en colidad de Comisario de la compoñío ANDECSA. al 33 de cctembre. 
del 2018, excepto por os posible efectos delos observaciones realzodas en el presente informe. 

y alos limitaciones y solvedades descrts en el Informe de Auditoría Externo CONSULTORES 
MORAN CEDILLO CÍA. LTDA, contratada por la Contraloría General del Estado y que la fecha. 
¿el presente informe no ha sido remitido por este organismo de Contra. 

Los Estados Financiero preparados por lo Compoñío ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR 
“SOCIEDAD ANÓNIMA (AN.D.EC. SA.) al 33 de diciembre del 2018 presentan razonablemente la 
Información financiera en todos los valores mós importante y por tanto representativos Las 
pereciones financieras han sido registradas conforme a la normativa legal vizente y en 
cumplimiento alas Normas Internacionales de Información Financiera If. 

Me permito finalmente, pone a consideración, ls siguientes recomendaciones en beneficio de 
la copacidad operativo y administrativa dela compañia” 

Finaimente, emite las siguentes recomendaciones: 
1) “Continuar con los sesiones de La Junta General de Accionistas que deberón sesionar una vez 

al mes, conforme el Estatutos dela compañía. 
2) Fatolcer el rea de Auditorio intemo dela empresa, con a contratación del Aucíto Interno 
ue permito el mejoramiento de ls controles y gestión de la empresa. 

3) Reollor lo planificación estratégica con metas y objetivos cuantificables, acordes a lo 
realidad de la empresa, legaliada por lo autoridad competente, afin de alconzar las metas y 
objetivos plenficados correspondientes codo año. 
4) Reotizor el proceso de Contratación de Servicios de Seguridad de la compoñía con una 
“empresa hablitodo pora elefecto o través de Portal de Compres Públicos. 
3) Estandorizar los procedimientos seguir pora ls tipos de contratación que realiza ANDEC y 

'dsponer alos Administradaresde contratos publiquen en el portal de compras la documentación 
heblizante para obtener el estodo inazado delos procesos 2018 en el sstemo SOCE. 
6) La compohis ANDECS A, deber corno conos trabojs de cobranza, oeterminand a 

cartero venid que omertetrómte legal cobro. Elo que comspende los nttcones de 
Ésta y desta sor por ventosa ran del Comenio Marc, estoner conser? || 

oro que sein que hogen los pogos respetos. Aena, uno vez agotadas todos las /, 
Instancies legales de cobro, se emta un informe poro considerar lo beis de dichos deudores 
contra le provisión de cuentas por cobrer. 

Pr 

A 
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7) En lo referente o cuentas por cobrar de los empleados y extrabejadores dela empres, se 
«continde realizando Jos descuentos través de ol y conos extrabajodores rentar ls gestiones 
decobro con a documentación de sustento. As mismo, hacer el ondls de lo cuenta por cobrar 
era poder realzar el registro de las provisiones para cuentos incobrables que correspondan, 

8) insistir los Administrados de contratos, sobre el seguimiento de los amiipos de vigentes, 
espectolmente los referentes ol Centro de Distribución Yoguechi pora que estos seon Iguidados. 
sorforme elos trabojos y/o brenes recados y conforme a lo normatro vigente. 
3) ElGerentede la empresa disponga la ejecución de una tomo fica global de os inventarios 
de la empresa que permitan determinar el estado y exstencia de los mismos, de er el caso 
realzar los ajustes respectivos, a fin de tener una información rec y sincerada de los bienes de 
Propiedad Planta y Equipo de la empresa, 
10) — Sobre los bienes clasfcados como mantenidos pora venta, la Gerencia disponer la 
fusión y promoción de dichos bienes para lograr su venta, dicha difusión deberá quedar. 
documentado con el afén de que en coso de no lograr su vent, se proceda al egreso conforme. 
lo dspuesto en normativo vigerte. 

11) — Pora el coso de motera primo y producto terminado, la Gerencia deberá hacer un 
levantamiento fic pora realzar los ajustes necesarios pora igualar el stock fisco del voor. 
contatl. Así mismo en coso de lo productos terminados en mel estado, deberán valorarse y 
determinar su nuevo disposición y/o ajustes. 
12) Hacerunccercamientocon HOLDINGDRES.A. para que ANDEC pueda cancelar la deuda 

'porregalías en cuotas que no afecten moyormente la iquidez dele ANDEC 
13) — Continuercancelando puntucimentelos pagos por deuda de rpo plazo Corporación 

Financiera Nacional, en elafén de no cancelar intereses por mora y/o coe en piezo vencido. 
14) La junta Senerol de Accionistas, deberó decir sobre la ejecución del cobro o no de 

volores por regalías registrados por $23 964.583,56 de los años 2012, 2013 y 2014. 
15) — Vigilar que los gastos ocministrawos de lo empresa se realicen conforme o lo 

"laniicación y al ovence de los cobros y liquidez, con el afén de pora mejorar os resultados de 
la empresa, 
16) — Registrorios aportes de coptal que han sido entregados por el ocio mayoritario ISA. 
on los correspondientes certfcodos de transferencia emitido y susto por el Presidente y 
Gerente General, conforme lo dispone la Ley de Compoñíos. 
17) | Contiuor la operación de empresa, registrando oportunamente todos los hechos. 

económicos, con el afán que los resultados cnuales sean reales y no se arrastran ajustes 
proveniente de ejercicios anteriores. 
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19) Cumplir y solucionar las recomendaciones emitidas en os Exdmenes Especiales emitidos 
ora Contraloría Generoldel Estado a la empresa ANDEC S.A   

Durante la lectura del informe de comisario, se evidencia que existen erores en su contenido 
así como se establece que existe información que debe ser ampliada o contrastada con la 
normativa legal vigente, por 1 que se dispone al señor comisario su corección y amplición. 

  

Toma la palabra el acionsta Jaby Coronel y manifiesta que, respecto al tema de regalías al que 
hace mención l Comisario en su Informe y donde suglere quese realce el pago con l afán de 
oalectar la liquidez dea Compañía, siempre las sionistas minoritarios han sostenido que el 
pago de regaías es el que ha generado la Hiquidez y que el informe de eudíoría dice 
exactamente eso; asi mismo indica que e evidencia que sicha afectación seda desde el 2014, 
por lo quee parecsinsproplada la sugerencia reafiada por el Comisario. 

  

El Comisario indica quelo que está recomendando es que e necesario tomar en cuenta que el 
pago debe realizarse en ctas finde no afectar la liquidez de la empresa. 

  

El Gerente General Indica que selena contablizado el valor aproximado de USO, 4.000.000,00 
y que en su tiempo el holding através dela Procuraduría se legó a un acuerdo de pago del vor 
correspondiente a regaño. 

Por otro lado, al accionista ISSFA comenta que cada accionista tiene su versión respecto al 
estado de la Empresa, como accionistas privados, se acusa de los problemas financieros de la 
“Compañía ala regalls; sin embargo, se debe resiar también un anáis al endeudamiento en 
quese incurrió siendo este un fator important, cho endeudamiento fue realizado en bas 
una proyección con fundamento enla realidad del año 2014 que fue uno de los mejoras años 
para la industria, locual nose sostuvo en años posteriores junto con la situación económica del 
pa. 

  

Luego dela lectura delinforme preliminar de comisaro yen virtud de todo lo expuesto la Junta 
“General de Accionistas por unanimidad RESUELVE: “Tomas Conocimiento del Informe preíminar 
del Comisario dela Jscalzoción societaria del 2018”, CONOCIENDO QUE DEBEN REAUZARSE 
LAS CORRECCIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE. 

AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DELOÍA. -” Resolución sobre los estados financieros y destino 
de los utidodes del ejercicio económico 2018". 
Por Gerencia sa procede a exponer los estedos financieros del ejercicio económico 2018, luego 
delocual, ado que adn no se cuenta con informes de auditoría y comisario definitivos, la Junta 
¡General de Accionistas RESUELVE: “Tomar conocimiento de ls estos finenceros de ejer 
“económico 2018 y resolver sobre esos una vez se cuente cono informes de cuditoría exter 

y comisono defmtos” 
AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. — Selección del Auator Extemo y designación del 
Comisario ara el ejercicio 2019.” 

El accionista ISSPA Indica que, con fundamento en lo señalado en el criterio emitido por la 
Procuraduna General del Estado y con la finalidad de cumplir con o determinado enla Ley de 
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Compañías para la contratación de auditorias externas, es necesario que las mismas sean 
seleccionadas rectamente por la Junta General de Accionistas, in la necesidad de seguir el 
procedimiento determinado por la Contraloría General del Estado en su Ley Orgánica, con la 
ivalidad de evitar incumplimientos anto la Superintendencia de Compañías, Valore y Seguros 
ocasionados por la demora enla elección y posterior ejecución del trabajo de auditor. 
Por secretaría se da lectura al oficio n” 00259 de 23 de agosto de 2019, en el cua, como. 
“absciución, la Procuraduria General del Estado, india: 

*_ de acuerdo con el tenor de otículo 14 reformado de la Ley Orgánica delo Contraoria 
General del Estado, ls unidos de auditoria interna están previstas pora las Instituciones del 
Estado, lo cual tomo inaplicable el sistema de control establecido en el artículo 47 dela Ley 
Orgánica de Empresos Públicas, ora las sociedades mercantles de propiedod del nsttuto asu 
cargo”. 

Autmiemo en va arcacón món sue ue: Te oc cn ass 21 

  

  Por la tanto, en cumplimiento de la indicada absolución de carácter vinculanta e acionita 
mayoritaño ISSFA mociona, que la auditoria externa del ejercicio económico 2019 la realice la 
compañía PRICEWATERHOUSECOOPERS, por ser esta firma aquell que ha presentado las 
credenciales que más convienen la compañía en cuanto ala capacidad para realzar el trabajo 
“nun empresa de la envergadura de ANDEC. 

  

Toma a palabra el CPNV, EMC. (SP) Alejandro Vela Loza, irector General delISSFA,quienincica 
que, sin perjuicio dela propuesta presentada, por encontrarse el capital socia de la compañía 

ANDEC SA, conformado por recursos de carácter público, para la contratación de la frma 
“autora propuesta o aquella que resulte seleccionada dentro del proceso de contratación la 

Administración seria alo dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

Par lo expuesto y después de deliberar, la Junta General de Accionistas por unanimidad 
RESUELVE: “Designar como firmo ouditra externa pera el ejercicio económico 2019 a lo 
“empresa PRICEWATERMOUSECOOPERS, poro cuya contratación la Gerencia deberó realzar os negociaciones necesarias en cuidado de los intereses empresariales tonto an el aspecto 
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económico como en el cumplimiento de estóndores y términos de referencia que gorenticen un 
"producto acorde las necesidades de la compañío y de la Junta Genera! de Accionistas para la 
“adecuada toma de decisiones. Asímismo, deberé der cumplimiento aa normativa legal vigente 
ora lo contratación dela fuma audltre”. 

En cuento ala designación del Comisaio para el ejercicio económico 2019, se tene que de 
«conformidad alo señalado en el estatuto dela Compañía, artículo Vigésimo Noveno, que indica: 

“DE LOS COMISARIOS: El comisrioprinciel y el suplente dela compañía serén designados por 
la Junto General de Accionistas, de uno terna remitida por el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armedes. Los condidetos a comisarios deberdn tene un perfil técnico acorde al gir de negocio 
dela compoñío. Durarán un aÑo en sus Juncione, podré ser reelegido por el mismo período y no 
debe ser accionista de la compañía. Los derechos y responsabalidades del comisario son os que 
se fien en o Ley de Compañias y estos estatutos, quedando focultados para examinar os tros 
de lo compañia, comprobantes, correspondencia y más documentos que se consideren 
"necesarios. Los comisarios presentarán a la Junta General un informe detalado referente al 
estodo económico y nanciero de la Compañía. Podrán salita quese convoque a Junta General 
Extraordinaria cuando por un coso de emengencio asilo requiera, y odemés reaítaró por lo 
menos una ver el cho una fscalizacin dela Compañía e inspecciones periódicas al menos cado 
res meses o cuendo la compañía o amerite”, 

Encumplimiento de o indicado, el Comando Conjunto delas fuerzas Armadas remitió una terna 
on candidatos para ocupar este cago mediante oficio 1” CCFFAA-ICC-2019-8523, e los cuales 

se mociona por parte del accionista ISSFA al CPCB-AB Carlos Armando Mcbos Coronel como 
«comisario principal, como comisario suplente, al Cl ESM. Eógar Gustavo Espinoza Blin. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, a Junta General de Acconistas por unanimidad 
HESUELVE: "Designar como comisero principal pora el ejercicio económico 2019 al CPCB-A8. 
Carlos Aemendo Noboa Coronel y como comisariosuplemte al Cl. SM. Edgar Gustavo Espinoza 
Balón, por el periodo estoruoni de un año”. 

VI CLAUSURA. - 

El señor Presidente de a Junta suspende la sesión para que sesedacte el Acta; la que una vez 
elaborada, e lid, aprobada y susu pOrSdOs o uistentes poro quesiendo as 300,     = : > + 

/ a / 
A A A ESTU DE SECA SOCIAL DELAS PUES ARLADAS 1 
CPNV EMC (SP) ALEJANDRO VELA LOZA Ly a 

z 

 



www andeo/ com pe 

   

 


